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Mediante oficio No. 09 53 84 61 1810/2025005144, de fecha 19 de mayo de 2025, la Coordinacién de Control de
Abasto de este Instituto, solicité con fundamento en los articulos 134 de la Constitucion Polftica de los Estados
Unidos Mexicanos, 5 fraccién I, 33 primer parrafo, 35 fraccién I1I, 39 fraccién III, 53, 54 fraccién V, 67 y 68 de la
Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Publico (LAASSP), asi como 71, 72 fraccién V y 85
de su Reglamento (RLAASSP), el procedimiento de contratacién por excepcion a la Licitacién Pablica mediante
Adjudicacién Directa Internacional Abierta, para la adquisicién de claves de los grupos 060 material de
curacion, 070 material radiolégico y 080 material de laboratorio, para cubrir las necesidades urgentes en los
Organos de Operacién Administrativa Desconcentrada (OOAD) y Unidades Médicas de Alta Especialidad -
(UMAE) del Instituto Mexicano del Seguro Social, al 31 de agosto de 2025.

Al respecto, en términos de lo previsto en los articulos 57 y 67 de la LAASSP; le notifico la aceptacion de Ia
confirmaci6n de su cotizacién, por lo que la citada contratacién identificada con el nimero No. AA-50-GYR-
050GYR047-1-3-2025, se llevars a cabo con |a empresa que usted representa; lo anterior, en virtud de gue
cumpli6 con los requisitos legales- administrativos, técnicos y econémicos solicitados, de conformidad con
los precios unitarios que se describen a continuacion:

Clave Deseripcién Pais de Origen Precio Cantidad Cantidad Importe Minimo Importe Maximo
Unitario Minima Maxima ! sin IVA sin IVA
AGUJAS, PARA )

RAQUIANESTESIA O
BLOQUEQ SUBARACNOIDEO,
DE ACERO INOXIDABLE,
PUNTATIPQ LAPIZ,
CONECTOR ROSCADO LUER
LOCK HEMBRA TRANSLUCIDO
Y MANDRIL CON
BOTONINDICADOR; CON
DEPOSITO DE 0.2ML EN
PABELLON PARA LIQUIDO
CEFALORRAQUIDEQ.ESTERIL
Y DESECHABLE, TIPO;
WHITACRE. LONGITUD: 11.6 A
11.9 CM. CALIBRE: 25 0 27G.
PIEZA.

/iy ;
060.040.0543,04.01.7 MEXICO / $110.00 76,548.00 191,368.00 $8,420,280.00 $21,050,480.00

Marca

AGUJA DE RAQUINESTESIA
TIPO WHITACRE ZPINUM -

Registro Sanitario /-\
0389C2003 554 - N s
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L Clie Descripeidn N — Precio Cantidad Cantidad Importe Minimo Importe Méximo
Unitario Minima Maxima sin IVA sin IVA

SUBTOTAL $8,420,280.00 $21,050,480.00

VA $1,347,244.80 $3,368,076.80

TOTAL $9,767,524.80 $24,418,556.80

En términos del articulo 66 de la Ley y 81 de Reglamento, el contrato antes indicado tiene como objeto la
adquisicion de claves de los grupos 060 material de curacién, 070 material radiologico y 080 material de
laboratorio, para cubrir las necesidades urgentes en los Organos de Operacién Administrativa
Desconcentrada (OOAD) y Unidades Médicas de Alta Especialidad (UMAE) y su vigencia seré a partir del dfa
natural siguiente a la notificacién de la Adjudicacion y hasta el 31 de agosto de 2025,

FECHA, LUGAR Y HORA PARA FIRMAR EL CONTRATO Y LA PRESENTACION DE GARANTIAS.

Con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en el articulo 67 de la Ley y demés correlativos, debera
entregar a partir del dfa habil siguiente de esta notificacign y hasta el dia natural 5 dia posterior, en la Divisién
de Contratos ubicada en el piso 10 del inmueble de Calle Durango No. 291, Colonia Roma Norte, Alcaldia
Cuauhtémoc, Codigo Postal 06700, Ciudad de México, en un horario de las 09:00 a las 17:00 horas, los
documentos que se sefialan en el Anexo Documentacién Legal Solicitada para la Elaboracién de
Contratos.

Asimismo, se informa que el contrato se formalizara a través de la Plataforma Digital de Contrataciones
Plblicas, en términos del Manual de Operacion para la utilizacién del Médulo de Formaliza_cic’:n de
Instrumentos Juridicos, el 26 de junio de 2025, a las 17:00 horas, o en su defecto, dentro de los quince dias
habiles posteriores a la presente notificacion, en el horario que establezca la Divisién de Contratos, de
conformidad con el articulo 67 de la Ley. Si el interesado durante el citado periodo no firma el contrato a
través del Médulo por causas imputables a &l, por no haber entregado sus documentos de forma oportuna
para la elaboracién de los mismos, ser4 de la m&s estricta responsabilidad de éste y se daré vista al Organo
Interno de Control en el Instituto para los efectos procedentes.

De conformidad con el articulo 69 de la Ley y lo establecido en el numeral 6 de los Términos y Condiciones,
deberd entregar en la Divisién de Contratos, a més tardar dentro de los 10 dias naturales siguientes a la
firma del contrato, la garantfa de vicios ocultos, asi como la garantfa de cumplimiento del contrato, las cuales
seran divisibles, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento) del monto méximo del contrato
adjudicado, sin considerar el LV.A. :
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En términos del articulo 32-D del Cddigo Fiscal de la Federacién, debers dar cumplimiento a las Reglas 2.1.28
y 2.1.24 de |a "Resolucién Misceldnea Fiscal para 2025" publicada en el DOF el 30 de diciembre de 2024, a fin
de que haga publica su "Opinién de cumplimiento de obligaciones fiscales emitida por el Servicio de
Administracién Tributaria (SAT)". '

De conformidad con el articulo 84 del RLAASSP, se indica el ndmero de contrato y el monto de la garantia de
cumplimiento:

Monto Minimo .
{
. — del Contrato Monto Méaximo —_— Monto de la
Cotizante adjudicado No. de Contrato del Contrato [MIN. | %LVA ’
[M.N. Antes de Garantia M.N.
Antes de I.V.A)
LV.A)
Farmalic, S.A. de C.V. 050GYR047100325-011-00 $8,420,280.00 $21,050,480.00 16% $2,105,048,00

Se hace mencién que con fundamento en lo dispuesto en el articulo 67 de la Ley, con esta notificacién por el
que se adjudica el contrato, las obligaciones derivadas de éste serén exigibles sin perjuicio de la obligacion
de las partes de firmarlo en Ia fecha y términos sefialados. P

Con el propésito de establecer una cultura de ética, de integridad, prevencién y combaté a la corrupcién en
el sector publico y privado, se le solicita que en caso de no contar con el Certificado de inscripcion favorable
en el Registro de Proveedores para la Integridad ante el Instituto Mexicano del Seguro Social (REPIIMSS), lo
realicen en los 30 dfas naturales, a partir de la formalizacién del instrumento contractual en la direccién
electrénica https://repiimss.imss.gob.mx/imss/registro: lo anterior en términos de la “Politica de Inregri&ad para
verificar el debido cumplimiento de los proveedores del Instituto Mexicano del Seguro Social”, disponible para su
consulta em la direccién electrénica https://www.dof.gob.mx/2024/IMSS/politica de integridad del imss 2024.pdf,
de conformidad con el “4VISO por el que se da a conocer la direccién electrénica donde se encuentra disponible
para consulta la Politica de Integridad para verificar el debido cumplimiento de los proveedores del Instituto
Mexicano del Seguro Social”.

La presente notificacién se hace de conformidad con lo establecido en el numeral 5.3.8 inciso a) de las
Politicas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto
Mexicano del Seguro Social, en correlacién con el numeral 7.1.3.1.1.2 del Manual de Organizacién de la
Direccién de Administracién.
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Elaborg

1

Roberto EduJa do Hern ndez Garcia

C.cp.

Mtre. Fernando Lorenzana Rojas.- Titular de la Unidad de Adquisiciones, Para su conocimiento (*)

Lic. José Gonzalo Badillo Marino.- Titular de |a Coordinacidn de Adquisicién de Bienes y Contratacidn de Servicios. Mismo fin {*)
Mtra. Marfa Fernanda Heraldez Rios.- Titular de la Coordinacidn de Control de Abasto. Mismo fin (*)

C.P. Elvia Ascencio Millan .- Titular de |a Coordinacién Técnica de Bienes y Servicios. Mismo fin (*)

Lic. Dulce Milagre Mercado Solls.- Titular de |2 Coordinacién Técnica de Planeacion. Misma fin (*)

Lic. Ana Laura Montes de Oca .Chorefio.- Titular de la Divisién de Planeacion de Bienes Terapéuticos Mismo fin (*)

(*) copia enviada mediante Sistema Institucional de Control de Gestién de Correspondencia
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